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RADICACIÓN: 08001418900720210058100 – ACCION DE TUTELA IMPETRADA POR ASOCIACIÓN  
SINDICAL  DE  EDUCADORES  DE  EDUCACIÓN SUPERIOR “ASEES”, contra CONSEJO SUPERIOR 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

 
AVISO SECRETAIAL 

 
Dentro de la acción de tutela de la referencia se ordena notificar a los miembros del Consejo 
Superior de la Universidad del Atlántico, en la página web del Juzgado por el término de un (01) 
día, toda vez que no fue suministrada la dirección física o el correo electrónico de físicos de 
notificación personal, como fuera solicitado en auto Admisorio. 

 
La parte resolutiva de dicho auto dispuso: 
 
 
“RESUELVE. 
 
PRIMERO: Requerir al rector de la Universidad del Atlántico, para que en el término de la 
distancia, informe a este Despacho, los nombres completos, identificación y direcciones 
de correo electrónicos y/o físicos de notificación personal, de los miembros del Consejo 
Superior de la Universidad del Atlántico y del señor JOSE RODOLFO HENAO GIL” 
 
 
Atentamente, 

 
MERCEDES MERCADO AVILA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Mercedes   Evelin Mercado   Avila

Secretario
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